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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

radas, según, lo dispüet,soeuel artlculo 4,", 2,del Decreto,
1200/1966, de 31de:marZb.

Lo digo a ,V. J, ... pá.:rasu .conodniiento y ·efectos.
Dios, guarde. a V, I.·muchos.ai'íos.
Madrid.19d.efebrerode1974,

MAI'ITlNEZ ESTERUELAS

Dma.. Sr.: Vacante 'la plaza.de.Prof~or··8.gregado ..d~·. -LIn.;
güistica y Literatura latinas. de la Fac~ltadde:FilosQffaYLe·
tras. de la Universidad de Sevilla,

Este. Ministerio, ''Previo informe de Ja:Comisió~ ·'Supel:i~.de
Personal ha resuelto anunciar lamenclonada"pla~ para':su
provisión a concurso-oposición, en turno lIbré::,': '. ". ,..., '

Los aspirantes para ser .. admitidos';al.· mismo deberán .reullir
los requisitos quese'exigen en .las·.Dormfl,S apro-badas·.·po[:la
Cómisión Superior de Personat '.lue se pu;blican en el anexo
adjunto a la presente Orden. y el coneurso-;op()si~ión.se'regirá
por los. preceptOs .,legales qtle en la!> misrnas::se':s~ñtllEm,:

El Profesor. agregado nOlllbrad('f'que.tenga rost:lemAsrequ#;i~
tos. exigidos· en .16 Orde.n de convf)cat()ria correspondie:nte'pexirá
con~ a los concursos deacc~oque.fe 8D.undenpl1.r& la.
ProVISIón de las cátedras de ·la. 1lllsrna denominación () e9u1pa.-

NOllMAS

llino. Sr, Director general de Uni'versidade Investigación.

Ejl cumplimiento de lodigpuestopor,Orden de est.a fecha,
por la 'quese convoca, previ(}lnformef8.vorable de ]a Comi~

SióllS~periordeP:ers9naI.:parasuprovisión. a concurso~oposi~

ción,en.tul1lo, libre; ·.Plira el .. ingreso.en el.· Cuerpo de Profe~
sores Agregados deUniversiqad.J(l,plaza de Profesor agregado
dEl' ..LingüísticlI, y .. Litera~ura,Jatinas.de la .Facultad de Filoso
fiay Letras de laUnivt3rsi-~adde~vma;

Esta, Dirección,;GeneraJ,hacé ...• públicasJas normas por las
que Se habrá deregir el mepci0í:lado ,concurso-oposición y que

'son .Ia,'j .siguientes:'

l. Nór>n(jsgener.ci.les

La El conc'uN3o~oposiCiónseregin\porlo establecido en la
presente Orden decon~ocatoria. LeY<'83/1965, de 17 de julio,
sobre .Estructura .. dc.·lftSF~cultades··.Un1versitarias. y su .Profe
$orado:HeglitmentoGEl'nerG\,l>para Ingreso en la Administración
F'Ública.. aprobado :,'por4lf)ec:teto 141.111968;. de 27 de junio; Ley
45/1~68; de- 27 de julio; S" Orden'ministerialde 30 de- mayo de
19~8,Sübre co.nsti.tuci6nde 1<>8' .Tri})unalesen los. concursos
oposicjones- aplazaS de. J?rúfesores, agregados,. y Decreto de la
Presidencia del. GOblerno 31511964,de7. de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es-
tado. '

JI. ReQid~itos

2:3 Para ~er admitido al CC)llCUrsO-óposidón; se requieren
las' condicion~ssiguientes:

Al' Serasp(iñ01. •
El Haber~.umplidoveí~ltiÚn:··años 'de· edad ."lrP
el N"o. haber sidosepara,do.rnedianteexpediente di5ciplina~

rio,. del servido del Estado. de la· Administración Institucíonal
ode la Administra'c:i6nLocq.I"nihallarse inhabiUtadopara el
servicio de funciones.pilblicas.

DI Habet :(tprolrado los.ejerdcíos y cumplido todos los re
quisit()snec:esarios.para .1aol,:¡terwióll·. del Utulade Doctor en
Facultad o en ... Escuela Técníca de .Grado Superior.

EJ. No,padecer énfe.rmedadinfecto.contagiosa ni defecto fí~
sieo opsí~uico .l;IU~.· in~abilitepara' el .seI'Vicio.

H -Caraeer. d~ ·e.n.tecedentes.p,enalespor ·la; comisión de de
litos dolosos, tantoenla.:fecha de'\tennlnacióndelplazo de
presentación de instancias como en la fecha de posesión de
su cargo.

G) Concürtfreu 'los"a:spir~teg'cualquierade las circuns
tanciassiguíente?:

El) . Haberaese.:mPeñadQ función do,;ente o investigadora efec~
Uva durantetre$ cursos'oompletos',co-momínimo, en cualquiera
cW' las ihstituciones. que se',. expresan.. a continuación:

a;'J . Universidades',>delEstado';insÚtutos delnves"tigación o
·proJesionalesde la .lnisrnaodelCClusejo Superior de Investiga
ciones,.' CieÍlt(ficas•... acre(Hti\da.s~edlante certificación expedida
p()r . losRector~ .c:or~espondiente~ .' ()la. Secretaría General.
del Consejo$uperior de- InyestigaCiolles Científicas, respec~

twamente.
b'l, Centros de En~eiiárizaSuper'i()rdel.Sacromonte, El E5·~

CoriaI o" D~usto; .IIled·iante;certificación e}l:pE\dida pOr los Recto
res o Directores de Jos:.:nismos.

c~) .Centros:de'Estudios'UriivetsitariO$, mediante certifica·
.ción .. expedida. ·por la. SecretarIa General de la Universidad de
Madrid'"vis~daporel~ectorado,delallliStna.

d') .Jn~titutos. de·EstudiosPolfijcos; mediante. certificación
eXJ)edída'porel; Director ,del '. mismo•. e.n; ·.• la. que se .hará consw.r
ademásJacortdiciónde m1elIlbr(), o c()laboraqor del interesado.

c') Real Colegio:·~ayorAlbornodanode San Clemente de
BoIonia ...·Utalia);que: .·.seacredita.rá'm~iantela.. certificación
del; Rector del mismo, •en 16···.que constará- ,además .la condición
de 'becario delmismo.

f') .J:un:tf\· de·.. Enetg'faNuplear; que .. se justificará mediante
certifi.caci9u. expedida por .e:l .. Presidente deja misma, en la
que 13e hará con$tar',ademásla condidónde colaborador o i1'1
ye$tigadordelinteresado.

'g'l . Uni'versidadde.··ls· Igle,sia. legalmente· reconocidas con
arreglo ,: al Convenio de la ~anta Sede de 5 de abril de 1962.
que sea.credil{lrá medjante cert1ficaelónd&! Rectorado corres~
pondieilté.

ORDEN de 19 defebrer?de lfl14 pOr ,la qlfe-se
anuncta para Sil prov¡sión.a~oncUrSO"bPo-slción,la

plaza de -Lingüística J' ',' Liter(Liura 'úitinas,. en la
_Facultad de FilO$oJÚJ' y 'Letras' de Ja Universidad
de Sevilla,

MINISTERIO
EDUCACIÚN YClENCIADE

RESOLUCION del.- TribU'~l qUt!.ha" de iuz,gar . las
pruebas selectiva,i pa.ra· ingresoe,n 10, Escq.la de
Médic08 Especíalistasa~Servicip de>la San:idtzd Na·
ctonal, especiaUdadde,Oftalmólogo~,par m qu?se
hace público" B,l resultado- detsorteoy se, conv9ca
para el primer ejercició.

Reunido él Tribunal qUe ha defuzgariaspru~QaS5ele~tiya.s
para, ingreso en la Esca.la deMédicos,',Es~cialistas'alServiciq
de la Sanidad Nacional,especi~Udadde Ofti!lImólogos. cohVl:)q¡.~
das por Resolución de 5 de mayo ,de. 1973 J"~o]et~n Oficial del
Estado- de 26 de lunio} el día 23 de fe,brero;deLaño e,n' curso
para efectuar el sorteo ,público 'ydetermin~elorden:de;a¿~
t:uación de los opositores, ha correspondido actuarenprimerlu~

ff:itfv:We -:~~~¡;t:~~l~~~a~:, e1U:ú'~~~~a2.:.11Ia,' ltsta:de~
Se Señala el decimoq:uinto día bábil,con41do'a:pa,tirdelsi~

gu~ente al de la publicadón de la pr'esénteResólupíón en el
«Boletín Oficial detEstado_, para la reaHzaci,pn del primer
ejercicio, a las diez horas. en .elsaI6n4~ actos del:Pf1tronato
Nacional' Antituberculoso, plaza de España; l7,~adrid 13.

Lo que se hace público' parageneralconpt;i'rptento, Y~fectOs.
Madrid, 4 de marzo de 1974.~EIPresidentedelTrihuhªl, Al·,

fl'edo Gimeno deSande.
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RESOLUCION del Trtbunal que ha de fllzgar 'las
pruebas selecttvasparaingresoen la Esqllade Mé~
dicos Especialistas al Servicjo, de la Sanidad Nac,io-'
nal, especialidad de Odontólo9os,potUiql,lE?s.ehdCe
público el 'resultado ,del, sorteo,j1",'S6,',convoca'pci.m
el primer ejercicio,

Reunido el Tribunal que ha dejUzgar.'J~.pruebas sélectIvas
para ingreso en la Escala de Médicos Espedálistas'aLServiti6
de la Sanidad, Naclonal,especiaUdad, de Qdontólog0:i3.. convocé.\:
das por Resolución de 5demayo de l~73:{~Boletirl OficiaTdelE-S~

tado. de 26 de juniol, el día 2O(ie marzo qelañoencurso;par:a
efectuar' el 'sorteo pÚblico, y determinar, el ,'orden ',<Ieaetuación
cm los opositores, hacorrespondidp f\ctuarenprimeI' lügar' a
doiia Encarnación ldiope,Tomás. que figura. en laJista definHiva
de 'aspirantes admitidos con el'" número', 36;

Se señala" el ,día 29 de ,'abril para lareaIizatiói1 del ,primer
ejercicio, a las ocho horas, en la Sala de Juntas del Gran Hospi~

tal del Estado. calle Dieg;o de Le6n, número 62,
Lo ,que se, hace públicopara"gelletalcono:imienta Y'E!'f~ctos,

Madrid, 26, de ,marzo de 1974,~EIPre&idente,'del,Tr'ibtll1al; pa-
vid Malina Mula, ", ,"
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11» Escuelas Técnicas Superiores, que se iusLirkan,\ medÍ¡u1tB
Cf'lnncación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Téc:nica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación eXpe·
dida por los Rectores o Directores de los re5.pectlvosCentros,
debidamente legalizada.

bt Ser Catedrático de ctntros docentes de Grado M0dio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio SociaL si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de teners"e
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
f01'me lo determina el artículo 4," del Decreto 1411/1966, de
27 de junio.

1II Soltciwdes

;P Quienes deseen tomar parte en Jos concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la pu
blicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado",
haciendo constar el domicHío del aspirante y nümero del docu
mento nacional de identidad y que reúnen las condicíonesexi
gidas, que se especifican anteriorn1ente, debiendo relacionar
todas las que le afecten. que se refentan a la. fecha de expi
ración del plazo señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
Su caso. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y dernas Leyes Fundamentales del
Reino. ,

4.~ La presentación dt::: inbk'1ncia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos ,que señala el
articuLo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene~

fal del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberim satisfacer 100 pesetas en metalico
por derechos de formación de expediente y SOO pesetas, tam
bién en metalico, por derechos de examen, la cantidad de 600
pesetas a que a!:>cienden los anteriores derechos podrá ser abo~

nada directamente en la Habilitll.ción del Departameilto o me
diante giro, de acuerdo con 10 que so establece en el artícl.llo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la ins
tanc.ia el resguardo correspondiente, en el que habra de espe
cificarse necesariamente la denominación de la plaza de Pro
fesor agregado a. la que el aspira.Me concurre.

Los aspirantes deberán acampan_al' a sus instancias certifi~

cación acreditativa de la función docente _0 investigadora yel
escrito de presentación POl- un Cat€t1:rátíco de Universidad o de
Escuela Técnica. Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante. d~bidamenteinformado'por
la Junta de Facultad o deProf"esoros de la Escuela respectIva,
cuando se trate de persona afectada: al Cent.ro o a una Uni
versidad extranjera y por el Consejo. Superior de Investigacio
nes Científicas, si se trata de persúnJOt!i que hayan realizado Ja
bol' investigadora, bien en el propio Consejo (1 en ot.ros. Centros
de investígación nacionales o extranjeros.

s.a Expirado el plazo de presentadón de instancias, y pre·
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
inbtancias adoleciesen de algún defecto para que en IDl ))lazo
de diez días &ubsanen éste o acompañen 10sdoeumentos pre
ceptivos. por la Dirección General se aprobara la lista ptoVi~

sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en _el ~Boletín Oficial del Estado", y en la que se consignarán.
con el nombre y apellidos de tos aspirantes, el nümero del do
cumento nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince días hábiles, a. contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando· la lista 'definitiva•.que s·e
publicara en el ..Boletín Oficial del Estado»-. y en la que figu
rará, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter~
poner recurso de alzada. ante este Ministério, en el plazo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la. publicación
de aquélla en el ..Boletín Oficial del Estado•.

IV. Tribunal

6~ El TI'ibunal que ha de juzgar los ejercicios del conC1.lr
so,oposicion estara constituido por eI Presidente, que deberá
pertenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales
Academias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas
en calidad de Consejero, ° liDl' o haber sido Rector o Vicerrec
tor de Universidad o Dec..no de una Facultad o Director de una

Er,cuula Téctüca Sup.eri_or~ tr~s Vocales" Catedráticos o Pr?re~
sores agrpgados de. disclplma Igual Ú a~l?ga a la que e~ o,bleto
de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrabco o no, especlahzado
en la disciplina. o on materias similares, desigr:ado por el Mi
nisterio, a-propuesta·en terna del Consejo NaCIonal de Educa
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
julio y Orden ministerial de 30 de mayo de 1968.

Ell la misma forma serún designados los respectivos su
p~entes,

El nombramiento del Tribunal se publicará en er ..Boletin
Oficial del EstadO", de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 6. 0 1 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
la Reglam¿ntación General para el Ingreso en l"a Administra
ción Pública.

7.& Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir notificándolo·a este Ministerio. y los aspirantes podrán
recursa~los, ~uando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrat.ivo.

v. Comienzo de los exámenes

8." Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el ",Boletín Oficial del Estado,., con quince dias de antela~

ción la fecha hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sent~~ión de 'los candidatos, la celebración del sorteo, en sU
caso para determinar el orden en que habrán de actuar los
mismos y la fecha. hora; y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la oposición. Para les ejercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacerse público, por el Tribunal, en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera
otros medios que se juzguen convenientes para facilitar su am·
plio conocimiento, con veinticuatro horas, al' menos. de an-
telación, •

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de <,sta convocatoria y el co
mi€mzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. fodoF> los ejercicios del 'concurso,oposición sen!l.ll publi
cas y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunul, los opo
sitores entregatán los trabajos profesional"es y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplic~d~, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las discIplmas que comprenda
la. plaza. así camo la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal lea notificará el sistema
acordado en orden á la práctica de los dos úlUmos ejercicloi.

12. El primer ejercicio del concurso~oposición consistirá en
la presentación y exposición da la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora, seguido de la discusión
de los opositores a jueces durante el tiempo que estimJ oportuno
el TribunaL Los opositores formularán por escrito, que entrega
rán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
crítico que les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores.

La réplica de esfosse hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero seratifican:t. por escrito, entregado al
Tribunal. en un przo de vienticuatrohoras.

l:t El segundfJejercicio consistira en la exposición oral del
estudio presenhdo por el opositor acerca dél concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina. durante el plazo máximo
da una hora. seguida de discusión, corno en el ejercicio an-
terior, '

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hOla como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cüya preparación habrá hecho li~
bremente

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como niáximo, de una. .lección elegida por el Trihunal

. entre diez sacadas a la suerte del programa de~ opositor. Para
Ia preparación de esta lección, se incomunicará al opositor,
por un plazo máximo de seis horas, pero durante esta tiempo
podré. utilizar los hbros, notas, material. etcétera, que" solicite,

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de cal-ácter prácti~

co y de indole teórica, respectivamente, El Tribunal, en el mo·
mento de SU' constituc:,ó'_1, r>2"gl~m8ntará y hara pública, según la
naturareza de ia disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de ios eualea habrá de ser expuesto por escrito_

El Tribunai podrá fraccio¡1ar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la, forma que estime oportuno.

17. Los opositare:; leerán publicamente los ojercicios escri
tos al terminar cada. uno de ellos, S1 la lectura no pudiera

1 haoerse en "1 mismo acto, los trabajos de los opositores, ence~
rrados en sobref:; firmados por el Secretario del Tribunal y ru~

bricadospor el Presidente, se conservatán, hasta que se veri~
fique la rectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna
qUe quedará lacrada y sellada, bajo l~ custodi.a del Secret~

rio. El sello de la urna. se lo reservara. el PresJdente del TrI
bunal.

18. En cual'quiúr momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal qUe algunos de los aspi
ranles carece dp los requisitos exigidos en la coO'.'ocatori. gl:'!
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le excluirá de la misma, previa áudiencladelpropio. interesa
do. pasándose, en sncaso, el taotade culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitúd en .1adeclaración que for
muló y comun:cándolo, en' todo caso, el .mismo día a la Direc
ci6nGencraJ de Universidades e Inv6stígaci6n.

V11. Calificación de los ejercicios y propue.sta

19. Los ejercidos serán eliminatorios sial Tribu..aI acuerda
la exclusión7)or unanimidad~Seexceptúa'el primer eje:Ticio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositOres
puedan se-' excluidos.

20: Después de cada sesión,se levantará Un acta _circuns
tanciada. y en ella se hará constar el juiCío motivado que cada
juez fonnare del ejercicio, efectuad?_ _ •

21. Antes de la .votación del primer (¡jetcido, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los Qpositores y'eJ valOr que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos, Estos informes serán comu~

nicados a todos los miembros deL "rribunal y se unirim al ex
pediente,

22. La votación será "pública Y p-Qnlinal y se necesitarán
tres votos conformes paraqu8, hayapropv.esta, ,cualquiera que
sea el número de votantes. Si ningunode Josopo$itores,obtu~

viese dicho número, se procederaasegunda y terceravotw;ión
entre los que hayan alcanzado más votos; Y si tampoco 8I1,OOtaS
se lograse. se declarará nohaber:jugar a,la provisión deja
plaza. '

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri
buna! hará la propuesta a favor del,aspirante que baya alcan
zado el mayor número de votos <ientro de la condición esta
blecida en el pártáfo anterio,r.,En,otrocaio, reunido elTribu'
nalal día siguiente de la votacióndefinitlvR yconvoca(ioslos
opositores por é I designados, el Presidente les.iráUamando por
el orden que ocupen epla lista-formada en virtud de dic118 vo
tación, para que ~lijan plaza entre las vacantes. ya por si ya
por persona· ~utcnzada-alefec~o.

Si algún opositor no, concurriese: al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia fQrmaLo por persona debida~
mente autorizada el Tribunal Q,cordarápa'rá cuár ha de Ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
¡Uec9s.

Hecha la elección por los int~resadosopor el Tribunal,en
el caso orevisto en el Párrafo anterior, cada opositor. será pro
puesto para la plaza· eIegida•. ,sin que .cOlltraesta propuesta
quepa recurso alguno.
'23. Formulada la propuesta. el Tribunal hará pública la
misma, y en el términ.o de tres día.s, a partir de la fecha·de
aquélla, será elevada conelsxpediente qelCO(ICUrSO~oposición.
por el -Presidente del Tribunal, a,li Mfnisterio de Educac;ión y
Ciencia. -

VIII. Pres(tntacíón de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento; dentro, del plazo .de treinta días há
biles, a partir de la publicaeiónpor el Tribunal delá propuesta
formu~ada, los documentos que a continunción se scüalan:

1.<> Partida de nacimiEmto
2.° Título de Doctor.
3.° . Certificaeiónnegati'vade antecedentes pAnales expedida

por -el Registro Centralde Penados:y Rebeldes..· '
4." Certificación de no. padecer enfermedad infecto-contagio·

sa ni defecto físico o psíquicO que inhabilite para el servicio.
Dicha. certifieación deberá ser expedida,· por un Médico_ del
Cuerpo de Senidad Nacional o por cualquiera otro· con el visto
bueno de la Jefatura Provinciálde SanIdad. . '

5." En el caso de a¡:;pirantes_ femeninos. certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de 'es:tar'6X6ntas de sucum
plimiento en la fecha de present,aci6nde;documentos.

Los documentos citados en lOs númeios3." y 4.° deber~n
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
Hn que termine el plazo de presentación.

En defecto de los doc'umentos concretos. acreditativos de
reunir las cendiciones exigidas en la ]:)re,sente convocatoria. Se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes. dentro del plazo indicado y salvo casos de tuerza
mayor. no presentaren -su·. documentación no podrán .ser. nom·
b!ados y quedarán. anuladas todoas:~¡,us.. ~ctuaciones, sin. perjui
GlO de la responsabilidad 13nque hubieran podido incurrir PQr
falsedad en la Instancia a que se, refiere' la norma 3." de esta
convocatoria. En este caso, el1':t'lbunal fonnulará oropuesta
adicional, efectuando nueva votadón;conforme alprocedimien~
to señalado en la norma 22 de esta convocatoria entre los as~

pirantes que" hubieran aprobado l~sefercici?s.. d~ la oposicióIl.
Los aspirantes· propuestos. que·.tepgall.la ·c9ndición. de funclo~

nariospúblicos estatitn.exentosde)ustificar documentalmente
las c~mdiciones y requisitos ya demostrados. para obtener su
antenor nombramiento, debiendo ·Pl'esentar 'certifiCación del Mi
nisteria u Organismo de que d 13penda, acreditando su condición
y cuantas c1rcunstanc:iasconsten en SU hoja deservicios~

IX. TOma de posesíón

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el TnbunnJ.
una vez exp~ido el nombramiento; en el que fjguraran el nú
mero del Registro de Personal y Jafecha .de nacimiento. debe~

rim tomar posesión de. su destino. dentro del plazo de un mes,
a contar desde la notificación del'Ilombramiento. salvo el su
puesto de que sea aplicable lo di~puesto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma deposesjóh· Se . prestará juramento de
acata,miento ti. los Principios FtJ:lldamentaIesdel Movimiento
Na.cional y demás Leyes Fundamehtales del Reino.

X, Normas fina,les

26, La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, pa.
dran ser impugnados por. los interesados. en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de ProcedinlientoAdministrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo ~ambios oficiales en los
planes de estudio de IasrespéCtivas F8.Gultades o en la estruc
tura .orgánica de la enseñanza; en e&pecial. de los Departa
mentos Univ{¡rsitarios1los ProfeSOreS designarlos podrán ser acis·
c;ritQspor el Ministenode Educ~ión.y Ciencia. mediante orden
motivada. al desempeño dela'di~pnna.quehaya venido a sus
tltuiroa desarrollarla que' tenian dentro de su Unive~sidad.

Madrid, le de .febrero de 1974~-El Director general de Uni
versidade" e Investigación, FeUpe Lucena Conde.

ORDEN deJ_9 'de febrer0cie lfl74 por la que se
an.unciapara su provisión at¿rmino. a concurso
opostción, .1a pla.za.· de Profesor agregado de ..He-
mqtologío_en:laFacultad,de Medicina de la Vni
ver$ídi:d· de Salamanca'.

Ilmo; Sr.: Vacante.]a.í:>laza.de·Ptofesot agregado de ..Hema
tología» en la Fa.cult8d de. Medicina de la· Universidad de Sala
manca,

Este Ministerio.previoinforine gala,Comisión Superior de
Personal, .ha resuelto anunciar JamenCÍonada plaza para su pro
visión a térmiI1o, porconcurso~oposici6n. en turno .libre.

1.os. aspirantes para,seradmitídos, al mismo. deberán reunir
los requisitos que se, exigen en las n~rmas aprobadas por la
Comisión Super¡or dePérsonal, . que st:lpublican-en el anexo
adjunto a la presente úrden, y el concurso~oposición se regirá
por los preceptos lelSalesqueenlasmismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado quetenga]os requisitos exi
-gidos en la Orden de convocatoria correspondiente no podrá con~

cursar, bien. por· traslad0:a otra"agregadUi'ía o por concurso de
acceso a otracátedraeuyo· conteniQ9 sea de más amplitud que
el de la plaza a que se refiere esta convocatoria, según lo dis
pueHto en el Ilúmero 1.0 de . la, Orde:nde 30 de mayo de 1973
(..Boletín Ondal· del· Estado.. dallO de- ju]i'Ol.

Lo digo a V. 1. para su conOl:'imiento y efectos.
Dios guarden V.l. muchos tiiíos.
Madrid, 19 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

limo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NoltMAS

En cumplimiento delo disPlJesto por Orden de esta fecha. por
la que se convoca, previo informe ·favorabIe de. la Comisión Su·
perlar de .. Personal. p,ara sl.lprovi.si6n a. concurso-oposición, en
turno .1ibre,·. para.·. el ..·in~resoen· el· Cllerpo·de Profesores Agrega
dos de Universidad la -pla,za .de, Profesor. agregado de "Hema
tología.. en la Facultad dé Medicina de la Universidad de Sa
lamanca,

Esta Dirección GeneraJhacepubliCas las normas por las que
se habrá .de regir el menc1onado concurso-oposición y que son
las siguientes:

l. Norrnas genera-les

l,aEI concutso~oposici6n se regirá por 16 establecido en la
presente Orden de convocatoria. Ley, 83/1965; de 17 de julío.
sobre Estructura de- las ··li'aculta,desUniversitarias y su Profe
sorado; ReglarrlentoGenetal:paralngreso en la Administración
Pública.&probado por p~creto<141l/1968'de _27 de junio; Ley
45/1968, dE) 27 de '}ulio,y. On::len ·.ministeria1 de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de Jos Tribuna1esen los concursoS~

oposiciones a plazas de Profesores a,gr:ega.dos, y Decreto de la
PreSldEncia del Gobierno315/1964;~de7de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de FUncionarios Civiles del Es~
tado.

I1, RequÍ$t!O$

2. ~ Para ser admitido al coneu.rso_oposición, se requieren las
condiciones siguientes:

Al Ser espafIol
B) Haber cumplido veintiún áños de edad.


